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EXPTE. PASA SUM-15/2019 HESC 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL SUMINISTRO DE UNA 
TORRE DE ENDOSCOPIA PARA QUIRÓFANO, CON DESTINO AL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO EL ESCORIAL  

 

1.- OBJETO 

El presente pliego tiene por objeto regular la adquisición de una torre de endoscopia 
para el quirófano de Otorrinolaringología del Hospital Universitario El Escorial. 

 

2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

• Cámara Full-HD con resolución 1920x1080p y zoom. Botones programables en el  
Cabezal (balance de blancos, grabación, enfoque). 
 

• Monitor tamaño 32" con Resolución 1920 x 1080p y visualización Full-HD, con 
entradas de video tanto analógicas como digitales. 
 

• Monitor con homologación grado médico. 
 

• Procesador de cámara de al menos una resolución vertical de 1920x1080p. 
 

• Ampliable a 3D, 4K y Video endoscopios flexibles. Compatibilidad con cabezales 
de cámara Full-HD. 
 

• Distintas salidas de imágenes, para poder adaptarse a las diferentes conexiones 
del monitor. 
 

•  Fuente de luz LED 175W. 
 

• Adaptación de intensidad de la luz automática, sincronizada con procesador de 
cámara. 
 

• Grabador de Video y capturador de imágenes Full-HD. 
 

• Tratamiento de la Imagen (tipo luz NBI o similar) que permita diferenciar 
patrones vasculares en la imagen a tiempo real. 
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3.- PLAZO DE GARANTÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA  

El plazo de garantía del equipo, incluidos sus componentes y accesorios, será como 
mínimo de 24 meses, contados desde la recepción formal del equipo en la que conste la 
conformidad de la instalación y funcionamiento. 

Durante dicho período se incluirá sin coste alguno, toda actuación de mantenimiento 
correctivo necesaria, sin exclusiones de mano de obra y materiales, así como el 
mantenimiento preventivo y actualizaciones de software.  

El adjudicatario deberá garantizar la existencia de piezas de repuesto durante un 
periodo mínimo de 10 años desde la instalación del equipo. 

Todos los desplazamientos, materiales, mano de obra y demás costes que puedan surgir 
durante el plazo de garantía, correrán por cuenta del adjudicatario, quedando 
entendido que el coste de mantenimiento para la Administración durante ese periodo 
será cero. 

Durante el plazo de garantía, la empresa adjudicataria realizará sobre la totalidad del 
equipamiento, y de todos sus componentes y accesorios, las siguientes actividades que 
correrán por cuenta del adjudicatario: 

 

- El adjudicatario quedará obligado a prestar, en las condiciones técnicas 
presentadas a la licitación, el mantenimiento preventivo, correctivo y técnico 
legal durante el plazo de garantía, sin coste para la Administración. 

- El número mínimo anual de revisiones preventivas será el que marque el 
fabricante. 

- Todas las actualizaciones de software estarán incluidas. 

- El horario del Servicio Técnico será, como mínimo, de 8 a 17 horas, de lunes a 
viernes, con atención telefónica en castellano. El tiempo de respuesta presencial 
ante una avería será como máximo de 8 horas. 

- En el supuesto de que durante el periodo de garantía, el equipo sufra un tiempo 
de parada por avería superior a 96 horas al trimestre, la empresa adjudicataria 
deberá poner a disposición del centro sanitario los medios necesarios para la 
realización, a su cargo, de la actividad normal del equipo. 

- El tiempo de parada por averías se contabilizará desde el momento de emisión 
del aviso por parte del centro sanitario hasta la conformidad de la reparación por 
el mismo. 
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El Hospital Universitario El Escorial podrá solicitar, una vez finalizado el periodo de 
garantía, un contrato de mantenimiento de todo el equipamiento, que incluya las 
mismas prestaciones que durante el periodo de garantía y sin ningún tipo de exclusión, 
durante los años siguientes a la finalización del mencionado plazo de garantía. El 
importe anual del mismo, en ningún caso sobrepasará el 10% (IVA incluido) del precio 
de adjudicación. 

 

4. COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL 

El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación 
medio-ambiental en vigor en relación al trabajo realizado. Además, se asegurará que su 
personal esté debidamente formado y es competente en materia de buenas prácticas 
ambientales. El Hospital Universitario El Escorial se reserva el derecho a solicitar al 
contratista evidencia sobre el cumplimiento de los requisitos legales ambientales que 
sean de aplicación o de la adecuada formación del personal. 

La empresa adjudicataria deberá adoptar las medidas preventivas que estén a su alcance 
con el fin de evitar cualquier incidente que pueda derivar en una contaminación del 
medio ambiente, como puedan ser los vertidos líquidos indeseados, abandono de 
residuos o su incorrecta gestión, en especial, de aquellos considerados como peligrosos. 
El Hospital se reserva el derecho de repercutir al contratista el coste de reparación del 
daño ambiental derivado de un incidente ambiental causado por el adjudicatario. 

Compromisos ambientales: 

• Desarrollar su actividad con una actitud responsable frente al Medio Ambiente. 

• Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales aplicables a 
su actividad. 

• Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el 
desarrollo de la actividad en las instalaciones del Hospital. 

• Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en vigor 
priorizando el reciclado frente a la eliminación. 

• Retirar los residuos generados y en caso de depositarlos en los contenedores del 
Hospital, se realizará bajo el consentimiento del personal del Hospital responsable de la 
contratación. 

• Emplear equipos con marcado CE y a realizarles un mantenimiento preventivo con el 
fin de que las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites especificados en 
las características técnicas. 

• Establecer todas las medidas al alcance para evitar vertidos y derrames. 
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• No verter productos químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso las 
especificaciones del fabricante en relación a la dosificación y empleo de los productos. 

• Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo de los 
trabajos de una forma responsable. 

• Reutilizar todos los materiales que sea posible. 

• Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario. 

• Colaborar con el personal del Hospital 

• Etiquetar correctamente todos los productos químicos que maneje. Realizar todos los 
trasvases en lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con absorbentes y 
depositarlos en el contenedor correspondiente. 

 

5. COMPROMISO SOCIAL 

La empresa adjudicataria no debe practicar o apoyar la discriminación en la 
contratación, remuneración, acceso a la capacitación, promoción, despido o jubilación 
basada en la raza, origen, religión, discapacidad, género, orientación sexual, estado civil, 
afiliación, opiniones políticas, edad o cualquier otra condición que pueda dar origen a 
discriminación. 

La empresa adjudicataria no debe permitir ningún comportamiento que sea 
amenazador, violento, abusivo o explotador en el lugar de trabajo. 

 

EL GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL 
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